
,ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 
"I U AUi', 1U I)

DEcREro N" /f7O
Vistos:

a) D.F.L. Ne 150, de 1982, del Ministerio del
Trabaio y Previsión Social que fiia texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el
sistema único de prestaciones familiares y sistema de cesÁntía para los trabaiadores públicos y privados,
contenidos en los decretos leyes Nos 907 y 603 ambas de,1974.-

Bustos saavedr a pabro Erías.- t / / b) certificado de nacimiento de hijo'

Bustos Saavedra lsaíasf eremías.-

Trabaiadora sra. Saavedra sanhueza Mónica, de fecha, lorü'rir",lrTlu 
de incorporación de carga de la

Saavedra sanhueza Mónica del carmen, de fech4 10/08/id1"l"o"*"tun 
jurada de la trabaiadora Sra'

-/ e) Certificado de cotizaciones emitido por
Empresa caia los Andes, entidad recaudadora de las cotiiaciones previsionales de los trabajadores.-

le fi /O7 /2OIS, emitido por el siagf.

Previsión Social que fiia texto refundido,

f) Informe de reconocimiento extinguido a partir

g) D.F.t. Nsl de 2002 del Ministerio delTrabaio y
coordinado y sistematizado del Código de Trabaio.-

h) D.F.L. Ns1 de 2006 del Ministerio del Interior
publicado en D.O. del26.O7.2006, que fiia texto refundido, coordinado y sistematizado de LeyNe 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art, lZe y las
fqcultades que me confiere el Art,63s todos de la Ley Ne 18,695, Orgánica Constitucional de Municipalidaáes.
/ DECRETO:

/ t- feconócese a la trabaiadora doña:
"/ SAAVEDRA SANHUEZA MONICA DEL CARMEN, R.U.N /beneñciaria del programa Pro Empleo de la

cgmuna de Lota, como carga familiar a://t
V/'tBUSTos. 

SIAV.E-PRA PABLo. ELiAS,_R.U.N_ hiig nacido et por quien percibirá\./ -- - "'---- -"1':, Pt,¡ 9r¡rs|r PErLrurril' {signación familiar a contar de l3/o7 /zotsyhasta que cumpla 18 años de edad (06 / tz /2117),tl///
! -- usTos SMVEDRA ISAIAS fEREMiAS, RUN 4liio nacido et por quien percibirá

asignación familiar a contar de t3/o7 /?.t).sy hasta que cumpla ta años d,e edadi(8i/oci

2.- Comuníquese a la pficina de
Proyecto Pro Empleo para los eféctos del pago a contar de ta recna ¡naicaaa É ;i;";"
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